
 
Aprobadas por la Comisión de Garantía de la Calidad de los Estudios de Grado de la 

Facultad de Filosofía y Letras, en sesión del    de junio de 2020. 

 

FORMULARIO PARA LA ADAPTACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE DE UNA ASIGNATURA 

Nombre de la Titulación Información y Documentación 

Código de la asignatura 25725 

Nombre de la asignatura Trabajo Fin de Grado 

Semestre de impartición  

Profesores de la Asignatura  

Departamento  

Áreas de Conocimiento  

 

1. Adaptaciones en el programa (revisión y adaptación de los contenidos de la asignatura)  

 

 

2. Adaptaciones en la metodología docente (clases online, videos grabados, ADD,) 

 

3. Adaptaciones en la evaluación 

Por acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad, de 27 de abril  
de 2020, la defensa del Trabajo de Fin de Grado se realizará mediante  
el procedimiento simplificado (acuerdo de Consejo de Gobierno de 16 de  
marzo de 2018).  

La Comisión de Garantía de la Calidad de los estudios de Grado, por  
acuerdo de 5 de junio de 2020 autoriza, de forma excepcional, la  
defensa del Trabajo de Fin de Grado independientemente de los ECTS  
pendientes. En todo caso, esta autorización requiere que el estudiante  
esté matriculado de todos los ECTS necesarios para finalizar su Grado. 

 

  


